
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

por V E I N T E años

en España, a favor de D. ANTONIO DEL ARCO ALVAREZ, de nacio­

nalidad española, residente en MADRID.-Joaquín García Norato 

106, cuya Patente se refiere a: "SISTEMA CON SUS CORRESPON­

DIENTES DISPOSITIVOS PARA LA SEGURIDAD DE CIRCUITOS GASEOSOS"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

El invento se refiere , conforme su enunciado indica, a 

un sistema, con sus correspondientes dispositivos, para la  

seguridad en circuitos gaseosos, destinado a señalizar e f i­

cazmente, la  posición de apertura o cierre de una llave de 

5 .-  paso incorporada a la  conducción, por la  que cinulan gases -  

combustibles.

El invento sugiere a l propio tiempo, la  utilización  de 

ciertos dispositivos que han sido específicamente concebidos. 

para la  puesta en práctica del sistema.

10 . -  El objeto fundamental de la  invención es e l de propor­

cionar, y esto a títu lo  de nuevo resultado industrial, un -  

dispositivo que, de manera automática, se pone en funciona­

miento, cuando es abierta la  llave  de paso intercalada en -  

una conducción de gas; el cual dispositivo, con su actuación
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determina, por ejemplo, e l encendido de un piloto de señaliza­

ción permanente o intermitente, según se deseé. Esta realiza­

ción no es exclusiva, ya que e l sistema propuesto por la  inven 

ción podrá u tiliz a r  cualquier medio adecuado de señalización -  

para que lo s usuarios, en todo momento, sean advertidos que e l 

circuito de gas se encuentra abierto.

El sistema de seguridad propuesto por la  invención, está 

basado principalmente en aprovechar los  efectos mecánicos pro­

ducidos por la  manipulación de una llave  de paso cuyas dos po­

siciones extremas determina la  apertura o cierre del circu ito , 

mediante la  íntima relación existente entre los movimientos de 

la  citada llave  y un interruptor preferentemente de mercurio,-  

que establece la  señalización correspondiente a la  posicionali- 

dad de la  misma.

Un objeto del invento es el de orear un sistema de seguri­

dad aplicable a cualquier tipo de instalación de gas ciudad, -  

butano u otro, que consiste en incorporar una llave de paso -  

del gas, la  cual cuando está abierta mantiene encendido, por -  

lo  menos, un piloto u otro sistema cualquiera de aviso permanen­

te, que sólo se apaga cuando dicha llave  de paso es llevada a la  

posición de cierre.

Otro objeto del invento lo  constituye e l crear un sistema 

de seguridad para instalaciones gaseosas, basado, de una forma 

práctica, en la  relación existente entre e l movimiento giratorio 

de la  llave de paso y un interruptor, relacionados ambos entre 

s í  por medios mecánicos adecuados; e l establecimiento de un c ir ­

cuito eléctrico , coincidente con la  apertura o cierre de la  misma



que, independientemente de la  instalación gaseosa, aprovecha 

los movimientos de la  llave de paso para encender o apagar -  

uno o varios pilotos de seguridad.

Otro objeto del invento, lo constituye e l incorporar a l 

5 .-  sistema de seguridad un interruptor de mercurio, accionado por 

e l movimiento de la  llave  de paso de la  conducción por medios 

de transmisión adecuados, en forma ta l que en la  posición de -  

cierre de dicha llave  e l referido interruptor queda dispuesto 

con su eje mayor vertica l, lo  que determina la  apertura del -  

10 .- circuito eléctrico , en tanto que, la  posición de la  llave en 

fase de apertura de la  conducción, provoca un giro de 90S del 

referido interruptor y la  activación del circuito eléctrico , 

que determina e l encendido de los pilotos de seguridad.

El sistema aquí preconizado sugiere un conveniente dispo- 

1$ .- s itivo  mecánico de transmisión, en virtud del cual la  posición 

de la  llave determina la  especifica situación del interruptor 

mercurial, de acuerdo con la  descripción que a continuación se 

indica para un caso de realización sobre la  uñeta de paso in­

corporada a l dispositivo manorreductor de una botella de gas -  

20.- butano de tipo comercial.

En este caso la  citada uñeta llev aría  adaptada, lateralmen­

te, la  terminación de un cable transmisor en posición excéntri­

ca con respecto a la  chamela de giro de la  mencionada uñeta.

Este cable, convenientemente enfundado, se encontraría adaptado 

25 . -  por su otro terminal en una caja cilin d rica  f i ja ,  cuya base tras­

pasaría, concluyendo el citado cable en una expansión que a mo­

do de émbolo es capaz de deslizarse ajustadamente según e l eje
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longitudinal del receptáculo que lo contiene.

Entre la  base de la  caja c ilin d rica  que e l cable traspasa 

y la  expansión terminal del mismo, se dispone un muelle h e li­

coidal apoyado en la  citada base que ejerce unas presiones -  

preestablecidas sobre la  citada expansión en la  fase de cierre 

y apertura de la  lla ve .

Entre la  terminación de la  vaina que enfunda e l cable de 

transmisión y la  caja c ilin d rica  que alberga su terminal, e l -  

mencionado cable presenta dos tetones diametrales, comprendidos 

en un dispositivo ahorquillado que posee unas perforaciones —  

rasgadas en cada una de sus ramas y en la s  cuales queda in clu i­

do cada uno de los tetones. El sector que une la s  mamas de la  

horquilla, presenta una configuración circular con la  que es -  

zunchada perimetralmente y en forma transversal e l cuerpo del 

interruptor mercurial, de modo que mediante un eje secundario 

puede el movimiento de la  rama de la  horquilla cambiar la  posi­

ción de dicho interruptor, estableciendo e l cierre o apertura 

del circuito según la  disposición de la  uñeta de paso intercala­

da en la  conducción de gas.

La existencia del cable transmisor de los movimientos efec­

tuados por la  uñeta, permite situar a l interruptor en zonas ta­

le s , que garanticen un absoluto aislamiento entre el local donde 

la  bombona de butano se instala y e l interruptor que efectúa la  

apertura o cierre del cirouito e léctrico .

Una idea más completa del objeto que constituye esta Paten­

te de Invención la  proporciona la  descripción siguiente a l hacer 

referencia a los dibujos que a esta memoria se acompañan en los
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que, de manera un tanto esquemática y exclusivamente por vía 

de ejemplo, se representan los conjuntos y detalles más cara<3 

terístico s de la  idea del invento, a l hacer referencia a un -  

posible caso de realización práctica.

5 .-  En dichos dibujos:

La figura la  señala, en forma esquemática, la  forma en - 

que se realiza  la  transmisión mecánica del giro de la  uñeta - 

hasta e l interruptor mercurial, adoptando en e lla  la  posición 

de apertura de la  conducción gaseosa y el consiguiente cierre 

10 .- del circuito eléctrico .

En la  figura 2S, contrariamente a lo  indicado en la  ante­

rio r, se expresa, de igual forma, la  posición de bloqueo del 

circuito gaseoso, realizado por la  uñeta de paso del gas, que 

lleva  consigo la  apertura del circuito eléctrico  ta l y como se 

15 .-  expresa claramente en este dibujo.

En relación con las  figuras arriba comentadas se hace la  

aclaración de que en todas e lla s  se representa con el número 

-1 -  e l cuerpo de la  uñeta que determina e l cierre o apertura -  

de la  conducción gaseosa. Con - 2-  el cable transmisor enfunda- 

20.- do parcialmente en su trayecto dentro de la  vaina -3- siendo -  

-4- e l cuerpo del interruptor de mercurio dotado de los elec­

trodos -5- y -6-, los cuales son puenteados, facultativamente, 

por e l líquido mercurial -7-, según la  posición que dicho in ­

terruptor es obligado a adoptar.

25. -  Con e l número -8- se señalan la s  disposiciones ahorquilla­

das, en cuyas rasgaduras -9- quedan incluidos los tetones - lo ­

que e l cable presenta en una determinada zona; y con -11-  se -



señala e l eje basculante secundario sobre el que gira e l in­

terruptor.

Los pilotos de seguridad se indican con el número - 12-  y 

con -13- y  -14-  los conductores eléctricos conectados a los -  

polos de la  red de modo permanente.

Con e l número - 15-  se señala la  caja cilíndrioa o de forma 

conveniente, por cuyas paredes la tera les  se desliza la  expansión 

terminal del cable - 16- ,  indicándose con - 17-  e l muelle h e lico i­

dal incluido en la  misma, merced a l cual se reduce la  inercia -  

del sistema.

Cuando la  conducción de gas se encuentra bloqueada la  uñe­

ta -1 -  adopta la  posición señalada en la  figura 28, lo  que pro­

voca la  apertura del circuito eléctrico  a l disponerse e l inte­

rruptor en la  forma que en dicha figura .se indica. Contraria­

mente, en la  figura 18 , la  mencionada uñeta adopta la  posición 

de apertura de la  conducción gaseosa provocando e l puenteamien- 

to de los electrodos incluidos en e l interruptor y, consiguien­

temente, e l cierre del circuito eléctrico  con la  correspondien­

te señalización luminosa.

Es de hacer notar que las  posiciones relativas a la  uñeta 

determinante del bloqueo de la  conducción gaseosa han sido es­

tudiadas, en forma ta l, que en la  posición de cierre de la  mis­

ma e l muelle - 17-  se encuentra expandido, por ser ésta la  situa­

ción prevista que e l dispositivo adopte en un mayor número de 

horas, con lo  que se beneficia e l rendimiento elástico  del c i­

tado muelle.

Descrita convenientemente la  naturaleza de la  actual Pa-
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tente de Invención, como asimismo la  forma de poderla llevar 

a la  práctica para comvertirla en una relidad industrializa- 

ble se hace constar que en la  misma, serán susceptibles de -  

introducir todas aquellas modificaciones de detalle que las 

circunstancias y la  práctica pudieran aconsejar, siempre y -  

cuendo que con la s  variantes que se introduzcan no se cambie, 

a ltere ó modifique la  esencialidad del objeto descrito.

N O T A

Se declaran como de novedad y propiedad para todo e l te 

rrito rio  español, e l contenido de la s  siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S  

18. -"Sistema con sus correspondientes dispositivos para 

la  seguridad de circuitos gaseosos", esencialmente caracteri­

zado por adaptar en las instalaciones de gas, aprovechando e l 

cambio posicional de una llave de paso intercalada en los mis­

mos, un circuito eléctrico de alarma, que cuando dicha llave -  

está abierta se mantiene conectado, luciendo, por lo  menos, un

piloto de señalización u otro elemento de aviso permanente, e l 
queda

cual/fuera de servicio cuando dicha llave de paso es llevada a 

la  posición de cierre.

2&.-"Sistema con sus correspondientes dispositivos para* 

la  seguridad de circuitos gaseosos", de acuerdo con e l cual se 

dispone un interruptor eléctrico,basculante, preferentemente 

de los de tipo mercurial, relacionado, mediante transmisión -  

mecánica por cable, con la  llave de paso de la  conduoción gaseo­

sa; encontrándose dicho interruptor intercalado, en serie, en - 

un circuito eléctrico de alarma, permanentemente conectado a -
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los polos de la  red; caracterizándose además, este circuito  -  

eléctrico , por contar con uno o más pilotos para la  señaliza­

ción luminosa de una determinada posición del referido inte—  

rruptor.

5 .-  . 38 . -"Sistema con sus correspondientes dispositivos para

la  seguridad de circuitos gaseosos", de acuerdo oon el cual e l 

cable transmisor, convenientemente enfundado es fijado por uno 

de sus terminales, a una zona la te ra l y excéntrica del elemento 

de mando de la  válvula intercalada en la  conducción gaseosa y 

1C.- por.su otra extremidad acomete a un receptáculo guía en cuyo in­

terior se incluye uh muelle helicoidal que ejerce una acción -  

tractora permanente sobre el citado terminal.

4- . -"Sistema con sus correspondientes dispositivos para 

la  seguridad de circuitos gaseosos", de acuerdo con e l cu a l,e l 

15 .-  interruptor mercurial basculante proyecta lateralmente, unos -  

sectores laminares, parcialmente rasgados, en cuyas rasgaduras 

se incluyen unos tetones f i jo s  a l cable transmisor de modo que 

e l deslizamiento de dicho cable origina e l basoulamiento del -  

interruptor oon la  consiguiente apertura o ,cierre del circuito 

20.- eléctrico en e l que,éste se encuentra intercalado.

58. -"SISTEMA CON SUS CORRESPONDIENTES DISPOSITIVOS PARA -  

LA SEGURIDAD DE CIRCUITOS GASEOSOS".

Todo e llo  según queda descrito y reivindicado en la  pre­

sente memoria que consta de N U E V E hojas mecanografiadas
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por una sóla 

con el plano

de sus caras, debidamente numeradas e ilustradas 

adjunto.



C/o-.-
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